
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional "San Rafael", Santa Tecla, La Libertad UNIDAD DE ADQUISICIONES 

PREVISIÓN 
N0:20254316 UACI del Hospital San Rafael 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL PREVISIÓN 
N0:20254316 UACI del Hospital San Rafael 

-

PREVISIÓN 
N0:20254316 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: Santa Tecla 15 de Enero del 2018 No.0rden:02/2018 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 06142202770023 

CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO VALOR 
CANTIDAD MEDIDA  UNITARIO TOTAL 

- -
LINEA:0202 Atención HosDitalaria-Arrendamiento de Tanaue 
Criogénico, para el año 2018. - -

12 Cada Uno 

Código 81214004 - SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TANQUE 
CRIOGENICO, PARA ALMACENAR OXIGENO, ESPECIFICAR 
CAPACIDAD - (Alquiler de tanque criogénico de 1,500 galones, 
central de oxigeno gaseoso y red de distribución de oxígeno; Tanque 
criogénico capacitado para almacenar 1,500 galones de oxígeno 
liquido, equipado con vaporizador ambiental con capacidad para 
2,000 pies cúbicos de oxigeno gaseoso, sistema de control de 
presión (presurizador y economizador), control hospitalario, 
instrumentos de medición y seguridad) (R-1) 

$255.00 $3,060.00 

- - TOTAL - $3,060.00 

SON: tres mil sesenta 00/100 dolares 

OBSERVACION: Para efectos de pago, facturar (CONSUMIDOR FINAL) a nombre de TESORERÍA DEL HOSPITAL NACIONAL SAN RAFAEL., presentar 
duplicado cliente y cinco (5) fotocopias, escribir en la factura, No. de ORDEN DE COMPRA 02/2018, No. de SOLICITUD DE COTIZACIÓN 03/2018 y 
SOLICITUD DE COMPRA 10/2018, de MANTENIMIENTO. El pago de las obligaciones se hará efectivo dentro de los 60 días calendario posterior a la 
recepción de la factura y acta del producto o servicio y se depositará en la cuenta corriente proporcionda por el contratista según DECLARACIÓN JURADA 
DE PAGO (Anexar Declaración para ser presentada en la UFI). 

LUGAR DE ENTREGA:Departamento de Mantenimiento 

LUGAR DE NOTIFICACIONES:N/A 

ENTREGAS: De   E n e r o  a Dic iembre  2018.  

La a d m i n i s t r a c i ó n de la Orden de Compra , estará a cargo del Sr. Danny Eliseo Escobar Cerrato , Técn ico de M a n t e n i m i e n t o II, con func iones 
de Coo rd inado r de M a n t e n i m i e n t o B ioméd ico , de este hospi ta l , qu ien actuara de c o n f o r m i d a d a lo d ispues to en e l n u m e r a l 6.10 del Manua l 
de Proced imien tos para el c ic lo de Gest ión de Adqu is i c iones y Cont ra tac iones de las Ins t i tuc iones de la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica y en la 
LACAP. 

Al m o m e n t o de la ent rega del p r o d u c t o o serv ic io , t r ae r sel lo para se l lar Acta de Recepción. Para ev i t a r inconven ien tes en el pago de su 
factura, sacar QUEDAN inmed ia tamen te , después de la ent rega del p r o d u c t o y hacer ent rega de la DECLARACIÓN JURADA DE PAGO. 

Todos los documen tos generados en e l p roceso de c o m p r a f o r m a n pa r te i n teg ran te de esta O rden de Compra , con p lena fuerza ob l iga to r ia 
para las partes. 

FONDO GENERAL 

DESCRIPCIÓN




